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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
.TINBS coleccionados ordenadamente para su eñcua-
dftrnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROYIHOIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos'al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de pe teta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escépto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Iftfl 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 cétitintos de pétela, por cada linón de inserc ión. 

PÁRt£OFICIÁL. 

(Gaceta del dia 26 de Julio.) 

PRESIDENCIA DEL COKSEJO DE MINISTROS. 

S. M . el Eéy D. Alfonso (Q/D. G.) 
salió ayer sin novedad dé S. Ilde
fonso á las oclio y cuarenta de la 
tarde, habiendo tomado el tren en 
Villalba á las doce de la noche para-
continuar su viaje i Comillas. 

S. M . la Reina Doña María Cristi
na (Q. D. G.), SS. A A . K B . la Serma. 
Sra. Princesa de Astúriae y las In
fantas Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Eeal Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 10. 

E L E C C I O I S r E S . 

Formado por la Diputación 
provincial, en', conformidad ¡í lo 
dispuesto én la prevención 2." do 
la Real orden circular de 12 del 
corriente inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL del 17 del mismo núm. 7, 
el proyecto do división de la pro
vincia en Distritos para las pró
ximas elecciones de Diputados 
provinciales, y la designación de 
los pueblos quo han de ser cabeza 
de cada uno de ellos, los señores 
Alcaldes,, tan pronto como re
ciban el presente BOLETÍN, en el 
que se inserta el expresado pro
yecto, tal como lo acordó la 
Diputación, procurarán expo

nerle al público durante el tér
mino de 15 dias, remitiendo los 
números correspondientes á los 
Alcaldes de barrio para que les 
den la mayor publicidad con el 
objeto de que todos aquellos que 
no se hallen conformes con la 
división, puedan reclamar con
tra ella, directamente á este 
Gobierno, dentro del término 
fatal é improrogable de 15 dias 
-contadós desde, los tres diassi-

uientes á la inserción de esta 

circular en el presente número, 
ó sea hasta el dia 15 del próximo 
Agosto en que se cerrará defini
tivamente e;J plazo. A las solici
tudes que deberán extenderse ó 
formularse en papel de oficio 
conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 177 de la ley sobro la ren
ta del Sello y Timbre del Estado 
de 31 de Diciembre último, se 
acompañarán las cédulas de los 
reclamantes, á no ser que aque-
llas~se "produzcan en nombre de 

algún Ayuniamionlo, en cuyo 
caso el Alcalde con la represenr 
tacion quo le confiero ol art. 112 
de la ley Municipal de 2 de Oc
tubre do 1877, podrá dirigirse 
de oficio y en papel membi'ete do 
la Corporación, á este Gobierno 
de provincia. 

León Julio 27 de 1882. 
Ht Oobornador, 

J o a q u í n d e I 'OHada . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

PROYECTO de división de la provincia eñ Distritos electorales para la elec
ción de Diputados provinciales que esta Corporación aprobó en sesión 
de ayer á virtud de lo dispuesto por Real órden circular de 12 del cor
riente y artículos de la nueva Ley provincial publicados a l efecto. 

Partidos juilicialux colinduntos 
ipia comprandon. 

|Leon 

^Valencia de D. Juan. 

^Astovga... 

t a Bafieza. 

ÍVillafranca del Bierzo. 

'Ponferrada 

(Saliagun 

(Riaño 
i 
Murías de Paredes. 

' l a Vecilla. 

TOTALES 857.944 

Númoro 
tío tiahitniitcs do 

derecho <to cada uno 
rio los diez imrtiilüa 

jurticinlcH do la 
provincia, so ir un ol 

COIIHO ollcml 
(io 1877. 

45.489 

30.761 

49.742 

42.341 

43.376 

49.040 

25.556 

21.272 

25.920 

24.447 

TOTAL 
tic Imbitantus 

cada Distrito. 

I'uoblo 
ciilium ito pnrtido Judicial 

dolido correspondo establecer 
Iti ciipitalidud del Distrito. 

76.250 

92.083 

92.41(¡ 

46.828 

50.367 

357.944 

Lcon. 

OhriorvRvloiiCH. 

istorga. 

Por ser Lcon Juzgado de 
término y do mayor po-
blucion. 

ÍPor ser Astoi-ga Jnzgado de 
. ! ascenso y de mayor po-

' bine ion. 

í P o r ser Villufranca do ma-

VillalrancadelBierzo K ^ ^ ^ r E 

IPor sur Snlintrun do mayor 
Sahagun í poblncion uunquo los aos 

f Juzírndfls son do entrada. 

Murias de Paredes. .|por ¡dem í d e m . 

León y Julio 26 de 1882.—El Presidente, Balbino Canseco.—El Diputado Secretario, Manuel Gutiérrez—El 
Diputado Secretario, Sabas M . Granizo. 



Circular.—Núm 11. 

Con lamentable frecuencia se su
ceden en la presente estación los 
incendios eu despoblado y en las 
poblaciones, accidentes que, si al
gunas veces reconocen por causa 
imprudentes descuidos, son produc
to las mas de malévolos propósitos, 
que ya obedecen á odios y vengan
zas personales, ya al erróneo cálcu
lo del aprovechamiento de los abo
nos, ó ya en fin á otros móviles de 
carácter criminal. 

A fin de prevenir hechos tan pu
nibles y que tanto pueden perjudi
car á la propiedad, ó impedir que 
los responsables puedan eludir la 
acción de los tribunales de justicia, 
he dispuesto hacer á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, las siguientes pre
venciones: 

1. ' Ejercerán y harán ejercer los 
primeros bajo su más estrecha res
ponsabilidad, la más escrupulosa v i 
gilancia en sus respectivos pueblos 
y en el campo; dictando al efecto 
los bandos que con arreglo á las or
denanzas municipales y rurales, 
.tongan por objeto evitar los incen
dios ya senu casuales ó intenciona
dos; estableciendo previamente un 
orden de servicio para cortar con 
rapidez los que se produzcan, y 
desplegando la mayor energía y 
perseverancia en defensa de inte
reses que afectan á la propiedad. 

2. " Los Alcaldes, poniéndose de 
acuerdo con los Comandantes de 

' los respectivos puestos de la Guar
dia civil adoptarán las medidas que 
estimen convenientes, proponiendo 
á este Gobierno de provincia los 
medios que, no estando dentro del 
circulo de sus atribuciones, concep
túen eficaces para el fin indicado. . 

;!." Procurarán que la persecu-
ciou de los malhechores sea tan ac
tiva como eficaz, evitando las eva
siones y cuidando que en la con
ducción de aquellos se observen las 
debidas precauciones, y 

é." Darán inmodiatameute cuen
ta á este Gobierno de la producción 
de todo incendio en esta provincia 
como asimismo de las disposiciones 
que hubiesen adoptado para su rá
pida extinción y descubrimiento de 
ios autores. 

Del celo de ios Alcaldes y Guardia 
civil espero que cumplirán las indi
cadas prescripciones y adoptarán 
cuantas medidas consideren nece
sarias para prevenir y extinguir los 
mencionados siniestros, convenci
dos de que obrando así prestarán 
un señalado servicio á la provincia. 

León 20 de Julio de 1882. 
El Qobernador, 

• l o a q u l n d e P a s a d a . 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 12. 

Én la noche del 21 para amane
cer el 22 del actual, han sido roba
dos de la propiedad de D. Lino Car
rera Eivera, vecino de Santalla, un 
par de bueyes de labranza, cuyas 
señas son: polo negro, (uno dé ellos 
medio pelo por mondar) de 4 años 
de edad, astas blancas y bien for
madas. 

Por cuya razón encargo á todas 
las autoridades, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procuren la busca de aquellos y 
captura de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, po
niéndolos caso de ser habidos, á dis
posición del Alcalde de Priaranza 
del Bierzo. 

León 26 de Julio de 1882. 

El Ooljornador. 

J o a q u í n d e P o s a d a . 

SECCION DE FOMENTO, 

m i n a s . 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

NACION Y UOBERKADOIt CIVIL DE 

ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que en el expedien
te instruido en la Sección de Fo
mento á virtud de instancia pre
sentada p i T D: José. Alonso, vecino 
de Montuerto, solicitando el regis
tro de 4 pertenencias de la mina de 
agua mineral con el título HeSanir 
dad, hé acordado lo siguiente: 

«Providencia.—Examinado el ex
pediente de la mina nombrada Sani
dad, de agua mineral, sita en térmi
no de Noceda, Ayuntamiento de 
Valdepiélago, parage llamado la 
calda, cuyo registro fué solicitado 
por D. José Alonso. 

Resultando: que cumplidas todas 
las disposiciones vigentes prescri
tas en el ramo de minas, y hed ía la 
demarcación por el Sr. Ingeniero, 
al remitir este expediente no propo
ne se imponga á esta mina condi
ciones especiales y por tanto es evi
dente que bastan las generales de 
la ley y Reglamento que no hayan 
sido derogadas por el decreto-bases 
de 29 de Diciembre de 1868 ó por 
otra disposición posterior vigente. 

Resultando: que el registrador ha 
cumplido la orden del Poder ejecu
tivo de 13 de Junio de 1874, entre
gando el papel de reintegro corres
pondiente á las pertenencias domar-
cadas y lo prevenido en la ley de 31 
de Diciembre último, por lo que se 

refiere á la extensión del titulp d? 
propiedad. . . -7 

Y considerando: que sé e s t áé j»^ 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art. 36 de la ley reformada de 
4 de Marzo de 1868 y 56 del Regla
mento para eu ejecución reformada 
por orden de 13 de Junio de 1874. 

Hé acordado en uso de las facul
tades que me están concedidas por 
el art. 36 de la citada ley y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° del decreto-bases de 29 
de Diciembre de 1868 aprobar este 
expediente, concediendo á perpe
tuidad á D. José Alonso, las 4 per
tenencias demarcadas con el título 
de <S«íi¿<7tf(/, entendiéndose esta con
cesión subsistente mientras el re
gistrador satisfaga el cánon anual 
que por hectárea le corresponda, y 
finalmente, expídase el título de 
propiedad en el término que señala 
el art. 37 de la ley y en cuanto 
esta providencia cause ejecutoria, 
para lo cual remítase anuncio al 
BOLETÍN OFICIAL. 

León 11 de Julio de 1882.—El Go
bernador, Joaquín de Posada.» 

Lo que en cumplimiento de la an
terior providencia he dispuesto se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL para 
que las personas que se creyesen 

I perjudicadas, puedan usar del dere-
1 cho que en su vista les asista en el 
I preciso término de treinta dias con

tados desde la fecha de la presente 
: publicación. 
! León 11 de Julio de 1882. 

El Goljornndor, 

J o a q u í n do P o s a d a . 

4p el rectángulo de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en esteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de ley do minería 
vigente. 

León 13 de Julio de 1882. 
J o a q u í n d e P o s a d a . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia que 
hace D. Antonio Alyarez, vecino de 
Matalluna, de la mina nombrada D i -
fimltosa, sita en término de Coladi
lla, Ayuntamiento de Vegacervera, 

I declarando franco y registrable el 
terreno que comprendo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 22 de Julio de 1882. 
El Ooljornador, 

J o a q u í n d e P o s a d a . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

INTERVENCION DE HACIENDA 

DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 
Hago saber: que por D. Alejan

dro Ortiz de Buron, vecino de Or-
zonaga, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de esto Gobierno 
de provincia en el dia 13 del mes de 
Julio á las nueve y cuarenta minu
tos de la mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 8 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Horten
sia, sita en término común del pue
blo de Orzonaga, Ayuntamiento de 
Matallana, y sitio llamado los esca-
bones, y linda al M. con fincas de 
Juan Viüuela, al N . con la mina de 
carbón de piedra denominada L a 
Florida, al S. con egido del pueblo, 
y al P. con finca de los herederos 
de Marcos Tascon. Hace la designa
ción de las citadas 8 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una robollera que 
hay en finca de Juan Viüuela, ve
cino de Orzonaga, se medirán al N . 
30 metros, al M. 60 metros, al S. 30 
metros, y al P. 670 metros, y levan
tando perpendiculares en los extre
mos de estas líneas, quedará forma-

Olases pasivas. 

Con el fin de que los individuos de 
clases pasivas no sufran perjuicio en 
el pago de sus haberes, se hace pre
ciso que los que deben presentar las 
fés de estado ó cualquier otro docu
mento justificativo, lo hagan desde 
el dia 25 al 30 del presente mes al 
oficial encargado de este servicio en 
la dependencia de mi cargo toda vez 
que en dicho dia deben quedar cer
radas las nóminas; advirtiendo á los 
individuos de tan respectable clase 
que si alguno reclamase la inclusión 
en las nóminas después del indicado 
dia, no será atendida su reclamación 
y podrá ser alta en la del mes s i 
guiente. 

Lo que se anuncia al público, en 
cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 9." y 13 de la Real orden 
de 5 de Julio de 1853. 

León 22 de Julio de 1882.—Joa
quín Borras. 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia do que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. • 

Castrillo de los Polvazares 
Cistierna 
Otero de Escarpizo 
Palacios de la Valduerna 

Terminado el padrón de los con
tribuyentes do los Ayuntamientos 
que al final se designa, que están 
sujetos al pago del impuesto del 
2'40 por 100 sobro la riqueza líqui
da, se halla expuesto al público en 
la respectivas Secretarias por tér
mino de diez dias, según previene el 
Eeglaniento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él, pues pasados 
que sean no serán oídos: 

Arganza 
Villadecanes 
Candiu 

D. Eugenio Abad Vega, D. Pablo 
Kiesco García, D. Anselmo' Eamos 
y llamos, D. Vicente Cuervo San
tos. D. Francisco Gallego Paz, 
D. Manuel Ramos Santos, D. Ma
nuel Domingucz García y D. José 
Andrés Alonso González, vecinos 
los siete primeros de San Justo y el 
último de San Román de la Vega. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, podrán verificarlo 
en el término de veinte dias conta
dos desde la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Astorga á 18 de Julio de 
1882.—Luis Veira.—El Secretario 
de gobierno, Félix Martínez. 

Habiendo terminado la Junta 
respectiva el repartimiento de con
sumos y cereales, se anuncia su 
exposición al público por término 
de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento que á continuación 
se indica, para que los contribu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de la cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
del término prefijado el que se con
sidero perjudicado,pues trascurrido 
les causará el perjuicio A que haya 
lugar. 

Truchas. 

J U Z G A D O S . 

D. Luis Veira y Fernandez, Juez do 
primera iustancia de la ciudad do 
Astorga y su partido. 
Hago saber: que por D.José Alon

so Carro, vecino de San. Román de 
la Vega, se ha promovido en este 
Juzgado la correspondiente deman
da, que fué admitida por providen
cia de esta fecha, para que sean in 
cluidos en las listas electorales pa
ra Diputados á Córtes por este Dis
trito y sección correspondiente, los 
individuos que á continuación se 
expresan, en el concepto de contri
buyentes por territorial. 

Juzgado de 1." instancia de León. 

E l día 10 de Agosto próximo y 
hora de las diez de la mañana, ten
drá lugar en esta ciudad, calle de 
Las Fuentes, núm. 7, subasta públi
ca para la venta de varios muebles 
y efectos pertenecientes al ab-in-
testato de D. Juan Genaro de Dios. 
Los efectos estarán de manifiesto en 
el acto do la subasta en el local in 
dicado que es el domicilio del depo
sitario de los mismos, y no se admi
tirá postura que no cubra el 85 por 
100 de la tasación; advirtióndose 
que el importe total de esta lo es la 
suma de 79 pesetas 25 céntimos. 

León 22 de Julio de 1882.—El 
Juez, Arias Carbajal.—El actuario, 
Heliodoro de las Vallinas. 

D. Francisco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias que lian síd'i impuestas á Simón 
González Sánchez, vecino de Villa-
dangos, en causa criminal que se 
le siguió sobre infidelidad en la cus
todia de un preso, he acordado la 
subasta en pública licitación de los 
bienes siguientes: 

Un herreñal, en término de Villa-
dangos, al sitio que llaman tras el 
barrial, hace 2 celemines y 2 cuar
tillos, linda O. tierra do Isidora Fer
nandez, M. herreñal deMigüel Fuer
tes, P. otro ae Simón Villadangos y 
N . otro do Juan González, valuado 
en 40 pesetas. 

Una tierra centenal en el mismo 
término, al sitio que llaman tras del 
palomar, hace 5 celemines, linda 
O. el scnderico, M. tierra de Julián 
Ordás, P. tierra do Rafael Pérez y 
N . otra de Julián González, vecinos 
de Villadangos, ) valuada en 50 pe
setas.. ... 

Otro herreñal al senderico de la 
vega, hace un celemín, linda O. 

tierra de Celestino Pérez. M . herre
ñal de Alonso Sánchez, P. el sende
rico y N . herreñaldo Francisco Gon
zález, valuado en 25 pesetas. 

Una tierra centenal i valleconvl-
Uas, hace 3 celemines, linda por el 
O. otra do Ignacio García, M. otra 
de Blas Fuertes, P. valleconvillas y 
N . tierra de Miguel Fuertes, todos 
de Villadangos, en 25 pesetas. 

Otra tierra centenal en el mismo 
término de Villadangos, al sitio que 
llaman las embarras, hace 3 ce
lemines, linda por el O. con tierra 
de Matías Fuertes, M. otra de An
tonio González, P. otra de Ambro
sio González y N . otra de Ambrosio 
Rodríguez, valuada en 25 pesetas. 

Otra tierra centenal en el mismo 
término, á vallecabo, hace 4 cele
mines y medio, linda O. con valle-
cabo, M. tierra do Esteban Fuertes, 
P. otra de Miguel Pérez y N . otra 
do Manuel González Delgado, va
luada en 40 pesetas. 

Otra tierra centenal en ídem, á 
vallemedio, hace 3 celemines, linda 
O; otra de Hilario Valdero, M. otra 
de Leandro Fuertes, P. vallecabo y 
N . tierra de Félix Sánchez, este ve
cino de Celadilla y aquellos do V i 
lladangos, valuada en 20 pesetas. 

Otra tierra arroto centenal, en 
idem, á la bajera del jarro, hace 3 
celemines, linda O. y N . con tierras 
eriales de dueños desconocidos, 
M. pradera de gustares y P. tierra 
de Miguel Fuertes González, valua
da on 7 pesetas. 

Una huerta do pradera, cercada 
de seve, en término de Villadangos, 
á la pradilla, hace 3 cuartillos, linda 
O. con hi pradilla, M. huerta de Ju
lián González, P. la galleguina del 
carrizal y N . huerta de Ignacio 
García, todos vecinos de Villadan
gos, valuada en 45 pesetas. 

Una pequeña porción de casa en 
el casco do Villadangos, al sitio que 
llaman la carretera, se compone de 
tres vlgadas, cubierta de paja, en 
mal estado de conservación, carece 
de puertas para la entrada, linda 
por el O. con casa de Juan Gonzá
lez, M. la carretera, P. Travesía de 
la Calle Real y N . casa de Leandro 
Fuertes, vecinos de dicho Villadan
gos, valuada en 76'25 pesetas. 

Y habiéndose señalado el dia 17 
de Agosto próximo y hora de las 
diez y medía de su mañana en la 
sala do audiencia do este Juzgado y 
ante el Juez municipal de Villadan
gos á la misma hora y dia, para el 
remate de los indicados bienes, to
das las personas que quieran inte
resarse en él podrán acudir á los 
sitios y dia designados, advirtiendo 
que para tomar parte en la subasta, 
se ha de depositar previamente el 5 

por 100 de la tasación do los bienes 
relacionados que se soliciten, y que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicha 
tasación. 

Dado en León á 24 de Julio de 
1882.—Francisco Arlas Carbajal.— 
Por mandado do S. Sría., Pedro de 
la Cruz Hidalgo. 

Cédula de citación. 

En la causa de oficio que en este 
Juzgado se sigue sobre escarnio á la 
Religión Católica cometido al cele
brarse la misa en el pueblo do San 
Adrián del Valle, el dia 25 de Di
ciembre próximo pasado se ha acor
dado el examen de Julián Cordero, 
Enrique Cartón y Cesáreo Alvarez 
del mismo S. Adlían. 

Como los expresados individuos 
no hayan sido habidos on su domi
cilio pues consta se ausentaron para 
trabajar los dos primeros al Montljo 
y el último á Junción» ó Anguceara, 
aunque en dichos puntos tampoco 
han sido habidos ignorándose por 
consiguiente su actual paradero,por 
providencia de hoy el Sr. Juez de 
primera instancia del partido, se 
mandó citar á los referidos J ulian 
Cordero, Enrique Cartón y Cesáreo 
Alvarez, por medio de la presente 
cédula que habrá do Insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES (lo esta pro
vincia,las de Badajoz, Cúcores y Lo
groño á fin de que comparezcan en 
este Juzgado en el término de 10 
dias á prestar declaración, aperci
biéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Y cumpliendo con lo mandado 
expido y firmo la presento en La Ba-
ñeza á 19 do Julio de 1882.—El Es-
cribano, Tomás de la Poza. 

Juzgado municipal de 
Valencia J>. Juan. 

No hallándose adornadas de las 
condiciones; legales, las personas 
que, un este Juzgado municipal y 
en la actualidad desempeñan los 
cargos de Secretario y suplente, se 
ha hecho necesario declarar vacan
tes ambos cargos, lo que se anuncia 
en este BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que los que á ellos op
ten y dentro del término (le 15 días 
á contar desde la inserción de este, 
presenten solicitud documentada, 
en conformidad á las disposiciones 
legales vigentes. 

Valencia de D. Juan y Julio 22 de 
1882.—El Juez municipal, Francisco 
M. Garrido. 

¿!i;-



JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS ngUtraios en éste Jttugado 'dnranU la 2." decena de M i ó 
de 1882. - • •: 

DIAS. 

11 
12 
'13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS V I V O S . 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA. 
Y MÍÍEUTOS AÍJtES DE SEIl INSCÉITOS 

NOLEOITIMOS T O T A L , 

de 
imbjieliitl. 

14 6 6 12 . 2 2 14 
León 21 de Julio de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en, este Juzgado durante la 2.* decena de M í o 
de 1882, clasiftcadáspor sexo y estado civilde los fallecidos. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Solteros Casados Viudos T O T A I , 

F A L L E C I D O S . 

V A R O N E S . 

Solteras Casadas Viadas T O T A L 

H E M B R A S . 
T O T A L 

6 2 3 11 4 3 I 8 19 
León 21 de Julio de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Eesde el día 1.0 de Agosto pró
ximo davi principio la cobranza del 
actual primor trimestre de las con
tribuciones Territorial é Industrial y 
del Impuesto equivalente á los de 
Sal; á cuyo efecto los recaudadores, 
de acuerdo con los Sres. Alcaldes, 
designarán los dias en que ha de es
tar abierta la cobranza en cada 
Ayuntamiento, y lo anunciarán por 
todos los medios posibles, ̂  fin do 
que llegue 4 conocimiento de los 
¿res. contribuyentes y puedan pre
sentarse á satisfacer puntualmente 
sus cuotas, sin dar lugar d los re
cargos de instrucción. 

Se recomienda muy eficazmente 
á los Sres. contribuyentes, que bajo 
ningún pretesto dejen de recoger 
los oportunos recibos talonarios al 
verificar el-pago, puesto quo estos 

documentos son los únicos que jus
tifican haberlo efectuado. 

No deben tampoco admitir recibos 
talonarios que se hallen enmenda
dos, si dicha enmienda no se halla 
salvada al dorso por medio de nota 
suscrita por el recaudador y auto
rizada con el sello de la Administra
ción de Contribuciones y Rentas, así 
como en manera alguna deberán 
satisfacer cantidad á cuenta de sus 
cuotas por más que esta se consigne 
en su correspondiente recibo talo
nario, 6 se facilite manuscrito, toda 
vez que' en ambos casos no tiene 
efecto alguno para esta Delegación. 

León 24 Julio de 1882.—El Dele
gado del Banco de España, Pió G. 
Escudero. 

E l Intendente militar del Distrito de 
Castilla la Vieja. 
Hace saber: Que dispuesta por 

circular del Éxcmo. Sr. Director 
general 'de Administración militar 
fecha 17 del actual, la contratación 
por subasta pública de las primuras 
materias para el servicio de subsis-
téheias' militares 'durante un aüb 
eohtádo desde primero de Octúbrerá 
á fin de Setiembre sigmenteí y cal-
culánddse necesarias para el siimi-
niétro dél Ejército y Guardia civil 
én la factoria directa de esta capital 
en dicho período las cantidades'de 
100 quiotales métricos de harina í e 
primera clase para pan de hospital; 
860 quintales métricos de harina de 
primera; 1.720 de ségmida, y 860 de 
tercera para pan de tropa; 15.270 
hectolitros do cebada; 15.000 quin
tales métricos de paja de pienso que 
podrán aumentarse ó disminuirse 
dichas cantidades según lo recla
men las necesidades dél servicio: 
se convoca á una pública y formal 
licitación que tendrá lugar en ésta 
Intendencia el dia 29 de Agosto 
próximo á las doce de la mañana 
con arreglo á las préscirpeiones del 
Reglamento provisional de contra
tación para el servicio de Guerra 
aprobado por' Real orden de 18 de 
Junio de 1881 y con sujeción al 
pliego de condiciones que desdé hoy 
se hallará de manifiesto todos los 
dias no festivos desde las once de la 
mañana A las tres dé l i tarde en la 
Secretaría de ésta; Intendencia y en 
las Comisarías de Guerra de las pla
zas de Avila, León, Oviedo, Falen
cia, Salamanca y Zamora. 

Las proposiciones se estenderán 
en papel del sello de ofició sin ras
paduras ni enmiendas, exhibiendo 
sus autores la cédula personal y los 
apoderados además de ella el poder 
otorgado á su favor. Dichas propo
siciones podrán hacerse también á 
varios artículos ó ú uno determinado 
en total ó parcialmente. 

Los precios límites y el pliego do 
los mismos se hallarán de maniñesto 
en la Secretaría de esta Intendencia 
con cinco dias de anticipación al en 
que tenga lugar la subasta. 

Valladolid 24 de Julio de 1882.— 
Juan Arenas. 

Modelo de proposición. 
D. N . . . N vecino de y 

domiciliado en con cédula per
sonal número expedida en tal 
fecha, enterado del pliego de con
diciones y anuncio inserto 3n el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de... 
número para subastar las pri
meras materias necesarias en la fac
toría de subsistencias de Valladolid 
por el término de un año á contar 
desde primero do Octubre do 1882 á 
fin de Setiembre de 1883 y un mes 
más si conviniere ¿t la Administra
ción militar. Me comprómóto á en

tregar en dicha factoría (tal ó tales 
artículos ó tales partes de tales ar
tículos) bajo la forma establecida en 
el citado pliego de condiciones á los 
precios siguientes: aco'rnpaüáridoles 
como garantía de mi proposicion ol 
cortespóridiente docümetito de de
pósito que previene la regla segunda 
del referido pliego; 

Feset&s Cts. 

Quintal métrico de harina 
d i primera para pan de 
hospital > 

Idem id. id. para pan de 
tropa » 

Id. id. de segunda para id. • » 
Id. id. de tercera p^ra id . . » 
Hectolitro de cebada.... . » 
Quintal métrico de paja 

para pienso.... . > 
Fecha y firma del proponente. 

ANUNCIOS P A K T I U U L A U E S . 

Venta dé mi Molino. 
Situado en'término de la villa de 

Valderas sobre el rio'Cea,.que' pól?-
teneció al Sr. Marqués de Astorga, 
y hoy á D. Perfect'i'Qiiijada Alaiz, 
vecino de dicha villa; cuyo molino 
se compone de seis piedras, una mo
vida por vapor y las • demás por 
agua; de un ventilador del sistema 
Belga, con tres departamentos de 
cernidos, y de un gran batan para 
ropas del país: con m is una huerta 
regada por el pió, y una grande 
alameda, contiguas a dicho molino, 
dos pesqueras, y varios edificios en 
donde habitan sus dueños. 

Su venta en subasta, se verificará 
en la referida villn el dia 10 de 
Agosto próximo y hora de las doce 
de su mañana, en la casa de hués-

Eedes de D." Matea Villarino, calle 
erecha. 

A los enfermos-de los ojos. 
E l Jueves pasado llegó á esta ca

pital el eminente Oculista de Madrid 
Dr. Alvitos, el cual ha establecido 
un gabinete de curación en su hos
pedaje, Plaza de San Marcelo n ú 
mero 5, siendo las horas de consul
ta de cuatro á seis de la tarde. 

Aconsejamos ¡i todos Jos que pa
decen délos ojos aprovechen la oca
sión tan favorable como excepcional 
do tener entro: nosotros á un.Espe-
cialista de la reputación y mérito 
del Dr. Alvitos. Su permanencia en 
esta ciudad será do 20 dias próxi
mamente. 

LA MAGALLANA. 
COMPAÑÍA NACIONAL DK SEGUROS. 

Capital social I . W W O . O O O do pesotns 
Elcvalilc á 9 5 . W O » , 0 0 0 do pesetas. 

•Samo de pedriscos. Seguros persónate* 
y accidentes de todas clases. 

Se suscriben acciones de 100 pe
setas cada una. 

Para informes dirigirse á la Di-
recciou general—Momlizábal, 23, 
Barcelona, ó d D. Paulino Pérez 
Monteserin, Agente general de la 
Compañía en esta provincia, que 
vive en León, Conde do Luna nú
mero 7. 

Imprenta d» Iff Diputación provincinl. 


